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Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación, podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

Lugar, fecha y hora:
Ayuntamiento de Torreperogil.
Día 3 de noviembre de 2009.
A las 12,30 horas, propietarios y titulares de la finca núm. 1.
Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Término municipal Torreperogil.

Núm. finca: 1.
Pol./Parc. Catastral: 21-310.
Propietario: Juan Cuenca Martínez.
Cultivo: Olivar secano.
Superf. a exprop. (m²): 124.

Jaén, 28 de septiembre de 2009.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando resolución 
de archivo de procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Luisa Or-
tega Portela.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado resolución de archivo en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia 87/06.

Dicha resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en la calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 2.ª planta, 
Edificio Administrativo Almanjáyar, durante el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 25 de septiembre de 2009.- El Secretario 
General, José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre información pública y 
actas previas a la ocupación del expediente de expro-
piación forzosa que se cita.

1-MA-1143.1. Autovía del Gualdalhorce (A-357). Tramo: Enlace 
de Casapalma-Enlace Cerralba. Término municipal: Cártama. 
Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados, 
que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento de Cártama en los días y horas 
que figuran en el Anexo II, para proceder al levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como 
en su caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y 
demás documentación en esta Delegación Provincial, Expro-
piaciones, calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, adonde 
en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de los in-
teresados.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92 y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado su 
paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente: 

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

FINCA 
NÚM. PROPIETARIO Y DOMICILIO Polígono Parcela CULTIVO m²

1
2
3

58

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
Avda. Andalucía, 2
29.007 MALAGA

30
30
30
31

1
2
3
55

Árboles de ribera
Improductivo

Naranjos regadío
Olivar y secano

6.799,-
Servidumbre: 70,-

572,-
29.340,-

397,-


